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serles, excepte les qee cestea^iM Isa UatM elaetenüM rectllcsdKS pedxhe sdqti- 
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Trecíor,—For aucxlpctda al mea VK pésala»,—Per r r  admero «elle 0*26,—Anex- 
dca para «uacriptorea, palabra ODl.—Id. para lea qne na lo «en O'OÍ.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guardo), S, M. la Reina Doña Vic 
torla Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias ó Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
gin novedad en su importante salud, 

^Gacetas 14 y i5 de Julio)

Num, 1332

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

NUM. 8356 Lsa leyes, 6r4«MM y uutiM q« ae maiea yeteUcer e* lee BewnRKOeieJAtM 
ae lea de leatitír *1 GeteeranSer civil, y per ceye «eadecte ae fMaráa i lea edlterea 
de lea mencienadoa periódicoa, (*, O. *• 6 Áirü *• 18»»),

de todos los gastos que excedan de los । nicipalea, las especiales, del impuesto 
créditos consignados en presupuesto a | de consumos, arbitr os uxcraor-imarsos 
tenor de la R. O de 30 de Julio de 1859 | (sí los hubiere), cédulas personales y 
y Circular de 12 de Marzo de 1860 y sí I todas las demás que lo requieran, juati- 
a consecuencia de un servicio urgente | ficadas debidamente y aprobadas por el 
tuviese que hacerse algún gasto, for- I Ayuntamiento, cuyos recaudadores y 
marán los Alcaldes el expediente pre- ] demás agentes que manejen fondos del 
venido para estos casos, remitiéndolo I mismo, vienen obligados a presentar 
a este Gobierno para su autorización. j las y a.ingresar su importe en la c»ja

Ei capítulo de imprevistos aoio podrá 1 municipal por trimestres, cuando me- 
aplicarse a los servicios que no tengan | nos, bajo ia responsabilidad personal 
consignación fija en el presupuesto y I de la Corporación en caso de no veri- 
que para poder disponer de él, es indis- i finarlo, 
pensadle acreditar por hola certificada 1 Igualmente se acompañarán como 
en los libramientos que se expidan, que j justificante inexcusable, las cartas de 
el Ayuntamiento ha tomado acuerdo ] pago de la contribución sobre utilidades 
expreso fijando la cantidad y el nombre en la parte referen e a haberes, sual 
del preceptor, de modo que al ser aplt- I dos, asignaciones, premios y comisio- 
cáda a cualquier servicio debe autori- I nes de los empleados activos y pasivos 
zarse como si se tratase de un caso ex I y sin es a requisito no se aprobarán por 
traordmario. En ningún caso pddrá | este Gobierno a tenor del articulo 15

bren se íes expedirá el correspondiente 
titulo con sujeción a la Instrucción de
28 de Noviembre de 1861, debiendo ser

Pu e s t o s ,— Conceeionet,-- Habiendo

Komé0SÍ*; i w i v/0*»I
provecto solicitando, en concepto de suplir deficiencias de las demás consig- I bre Utilidades de U de Marzo de 1900 I
Presidente de la Sociedad «Club Espa- I naciones por diferentes servicios. y Reglamento provisional del -a 30. I
ñu* ampliar ei terreno ocupado por I En la ejecución de las obras presu- lodos xos pagos do peísoaai, s.emp.e 
dicha Sociedad en el puerto de eeia'Ca- puestas y demás servicios que por su que se refieran a mas de un empleado,
ital de conformidad con lo que d.spo, importancia lo requieran se cumplirá lo se verificarán precisamente por nómina

ne el articulo 76 del Reglamento de 11 prevenido en el Real decreto e Instruc (documentada en forma cuando haya I
de Julio de 1912, se abre información ción de 26 de Abril de 1900 y demás movimiento) encasillada, >en la que se
publica durante treinta días 'coolados a disposiciones vigentes, eaprese el a-8g^> 6" . t*nien Ipartir de la fecha de la inserción de es. I Los libramientos de obras que se ve-, lidades y el líquido percibidle, temen-
?e anuncio en el Bo l e t i» Of ic ia l  de la 'rifiquen por administración, deberán do presente que a
provincia a fin de que las Corporaclo- justificarse con relación nominal deca: I poreros deba descontárseles el doce por
ne» Antiriadfis v Darticulares que se I Hada de los jornales y materiales in ver- I ciento.consideren interesados, puedan expo- i tidos, sitio en donde se haya verificado I o Los demás pagos que se realicen con I
ner por oscriio, dingido a este Gobter- I la obra, ambas autorizadas por el en- 1 cargo a ios créditos consignados en pre- |
no Civil cuam¿ estimen pertinente en cargad^ de ellas y con el V.® B.® de la supuesto se hallan igualmente sujetos al
contra del proyecto de que se ‘trata, el Alcaldía, pasando luego al Ayunta- jmpuestp del 1 por 100 según el Regia*
cual eBtaráPdeymauífiesto al público, du- miento para »u aprobación, lo^ual ha I memo de 10 Agosto de IbQd, alemas uei I 
rante las horas hábuea de oficina en la rá constar a continuación el bectaUrio recargo I
de Obras Públicas (Calle del Tempte, 5, Contador por nota certificada ae haber- br^ ^el
D,BÜ i ox | a6 acordado su pago con cargo al co- I ambos ei toU dei 1 20 por 1UU sin mas i

Palma 7 de Julio de 1920. . rrespondieute capítulo. excepciones que las seúaladas.en el ar- |
El Gobernador, I En las obras y demás servicios que | ticulo 16 del mismo Reglamento, que i 

Agustín Diez se verifiquen por subasta y a cuyos previene en su articulo 12 que ios Ur- 
Agusun _ GQaSrttlÍBfa9 haya'de pagarse el todo o donadores a intervemoies, serán sonda-

I par e de su importe, se acompañará & I namen.e respons^bus uei impuesto 
Sección de Presupuestos y Cuentas I pr¡[nerí libramiento que se expida, có- I que dejara de hacerse efectivo por omi-

Municipales « pU^ei acia del remate, o de la escrita- t.r en ios hbramieutos que se expidan
ClRCULAK.-Rocutirdo a.los Sres. AU ra 8t fuese obligatoria. la'Caniíuad a que asciende ei larpuesm.

caldea que aun no han remitido a esta Las cuentas de gastos de material, I Adorn a se .enará presento quo si pur ¡ 
Sección jas cuentas de fondos munici- ya sean de impresos, efectos de escrito- cualquier'monvo las asignaciones seña- |
pales dei año económico de 1919 a 1920, rio u otra clase deberán ser aprobadas Jadas para material fueran apncau^s
• - — 1 por el Ay untamiento, antes de expedir- I aunque sea por una sola vez a la re.n-

se libramiento para su pago, haciéndose i bución ae servicios personales, no é«tan 
constaba continuación de cada cuenta, exentas del,impuesto soore utmdadee. 
por nota o diligencia certificada porréi I En todos ios,libramientos que se ex
Secretario, visada por el Alcalde, el .pidan se datara su importe por la su- 
acuerdo tomado, con expresión del ea- ma total a pagar, sin deducción de los 
pítuio y artículo del presupuesto a que descuentos correspondientes, poméndo- 
háya de aplicarse. I se al margen de cada uno, la liquida-

•*' ' 1 ción prevenida y reteniéndose los Lepo-
sitános, b»jo su responsabilidad, el im
pone del impuesto para ingresarlo en 
ia tesorería de Hacienda.

8o recuerda que según la regla nove
na qel arucu/o 125 de la ley mun.cipal, 
los SecrdéaCios de ios Ayuntamientos

la necesidad de que cumplan tan pre
ferente 'servicio ^la brevedad,
ajustándose eq su coofección a las pre- 
v^ocipaes que a continuación se expre
san, ' debiendo advertirles que las que 
ho vengan con sujeción a ehas, serán 
devueltas y noaeVendían por recibida?, 

Palma 16 ae Julia ae 194.0.
El Gobernador,

Agustín Diez

Prevenciones que se citan
Las refqridas cuentas, rendidas por 

el Alcalde y Depositario que hayan de* 
Bempeñ^dq-s^s cargos ql citado 
ejercicio económico deberán remitirse 
por duplicado, o sea original y cópia, 
lá primera acompañada de todos los 
justificantes de cargo y data, e incoen 
gentada la otra,

No serán de abono en ellas y se or
denará el reintegro a los responsables |

En todos los libramieuíos que se ex- | 
pidan para pago de cuaiqumr Comisión 
se hará constar la fecha del acuerdo del 
Ayuntamiento y designación dé la per
sona que deba desempañarla, la cual 
queda obligada a presentar siempre una 
cuenta detallada de los gastos ocasio
nados, uniéndose ésta después de apro
bada, como justiücante al referido li
bramiento, sin cuyo requisito no sera 
de abono su importe, Se prohíbe el se
ñalar dietas para esta cíase de ser
vicios.

Se unirán tambieñ a las cuentas muí

reintegrado con arreglo a la ley del 
Timbre del Estado, y anotado en el Ret 
gisi.ro que de ellos deben llevar los 
Ayuntamientos, cuidando que en la pri
mera nómina en que figuren, se acom
pañe copia autorizada de aquel y cer
tificación expedida por el Secretarlo y 
V.® B.° de la Alcaidía justificativa del 
día de la toma de posesión del emplea
do en la que se haga constar, además de 
todos los requisitos prevenidos por Ins
trucción, que se ha cumplido también 
con el articulo 85 de la ley electoral de 
8 de Agosto de 1907. Con respecto a los 
empleados que cesen se acompañar* 
igual certificación del día del cese con 
expresión del motivo a quo obedece.

8e recuerda la prohibición de que 
ningún libramiento pueda ser firmado 
por otra persona que no sea el interesa
do a favor dal cual se hubiere expedí- 
ao, si no se acompaña autorización es
crita de aquel, visada por la Alcaldía, 
adviniéndose que se exigirá la consi
guiente responsab.iidad en caso contra
rio, Guando algún perceptor no sepa fir
mar, o estuviese imposibilitado para 
elio, lo harán a su ruego y presencia y 
a la del Depositario, dos testigos reque
ridos al efeoto.

Con sujeción a la vigente ley del 
Timbre las cuentas de Ordenación, de 
Propiedades y Derechos que rindan 
loe Alcaldes y las del Depositario se । reintregarán con los timbres correspon
dientes y los libramientos con los de 

i diez céntimos, o mayores según su im
porte.

El ingreso en ia Caja municipal por 
multas impuestas por los Señores Ai*

vienen obligados a auxiliar a las Jan.as 
' mukícípaids éin retribución especial en

1a confección de amiilaramieutos y re
partos, por cuyo motivo no se les puede 
abonar cantidad alguna por dicho cun- 
depto,

A todos los díaploaaos qua se nota

'caldea que hayan sido satisfechas, de
berá su formalizaclón hacerse cada tri- 
mastre^cuando menos, acompañándose 
ai cargareme una relación nominal cer- 
aficada de lo» multados con expresión 
do la suma porque lo táerón y haciendo 
referencia al Registro General que de 
eiia» vienen obligadas a llevar las Se
cretarias de los Ayuntamientos según 
lo prevenido en el Capitulo IV, Sección 
1.a del.Real Decreto,de 12 de Septiem- 
breede,L861. Ai finaljde la citad» rela-

I cióu se deducirá el importe del diez por 
cieuto aatisíecho a la Delegación de Ha- 
cienaa, acampañandose también, siendo 
posible, el resguardo.que ésta expide,

En lo» cargaremos que se expiden en 
justificación del ingreso de los diferen- 

| tes arbitrios municipales, se acompa- 
I ñar* al primero copia autorizada del 
J »cta de remate o certificacióp expreai- 
j va de ia suma por la que haya sido att- 
| judicada ei servicio y nombre del rema- 
I tante, Caso do llevaíso por administra- 
I ción ss unirá como justificante relación 

certificada de ios pagos satisiechos por 
caua concepto,

La existencia sobrante que doi ejer
cicio anterior pase al de la rendición de 
U cuerna, se justificará con la corres
pondiente certificaQlón Qe~A»iada del 
acta de arqueo. ,

M.C.D. 2022
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Sí alguno de los Cüentadeüteí fc-spon* 

pables dejase de nreaer^r opomma- í 
xneriie las euen.aa de bu gosHóu a que 
viere obPgado, ’a Alcaldía en cumplí- ¡ 
miento de la prosonte circular le re ■ 
querirá inmedlaiainBnie el cumplmlen 
to de este servicio y en caso de no con- 
segulfo dará cuenta a e^te Gobierno, el 
cual nombrará un Comlgionado que pa
se a forrearlas de oficio a costa de aque
llos

Se previene por último que al exami
narse las cuentes ee ex gira la respon 
sab üdad censipuient.1, por fi't^ de 
cumplimien^ a cualqu era de las .ex
presadla prevenciones da es’s. circular 
de la qne darán cuenta lot Sres A-ca 
des a los Ayuníflmien’os en la prinera 
sesión que celebran y ^yigp.rán a este 
Gob arno el haberlo asi verificado. —El 
Jefe de la Secc ón, Rafael Riucord,

SESCMií DE LA OMETá
MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Rk a l  Or d e n  Cir c o  l a r
limo. Sr.: La recta aplicación de los 

preceptos establecidos en el Real decre
to de 21 de Junio último, relacionaic 
con la vigencia y precio de los contra 
tos de arrondamiantog Ha flacas urba
nas, es'á siendo objeto, según rqpjáqaa- 
pionas que llegan a este Min síorio, pe 
rupiátencus y evasivas que ya av,pr<í- 
yeUn en la exposición que proceie al 
mismo, siendo por ello indispensable 
que se dicte una. d’spos'^’ióa complV- 
meci;aria, como el ar'ículo 13 de! propio 
Real údereso se anticipó a presumir.

No sená en rigor .necesaria la que se 
relaciona cen el pretexto de ¡u necesi
dad de una vivienda o una industria 
por parle del prcpie>^io del edificio, 
puesto que e propio Real decreto asta- 
bleqe en.su ar-iculo 11 que les ^ribu 
nales organ zado.-s por aqusta disposi- 
cióu legal bao de nn^dodor pr:va.j.v¡.- 
meute «og ios juicio-i do desahucio qua 
se .prorouevan por Jos motivos y en Us 
poblaciones exprea^daB en los ar:lculos 
anteriores, saiVo el delbrinlDado en el 

, articulo 2.°», pues ¿iUudp incluíia esa 
causada desahucio en el. ardculo 3 o, 
parece claro que a esto Tribunal com
pete entender en tales casos, y el mis 
mo citado articu o 11 consigna que «es
tos Tribunales... resolverán, oyendo a 
los interesados en juicio verbal, cuan
tas cuestiones se les sometan* referen íes 
al arriendo, teniendo en cuenta las 
pruebas que se aportaren y las que- el 
Tribunal acuerde de oficio libremen e».

Consecuenc'a forzosa del contenido 
de dicho artículo 11 es, por tanto, que 
cuando el propietario alegue su propó 
sito de habitar la vivienda o que la ha« 
hiten los ascendientes o descendientes, 

¿Ó s^ proponga establecer oÚ ella su pro -: 
pía industria no la do sus aíceádieutés : 
o descendientes, que sólo son citados 
cuando se trata de vivienda—, tiene 
que alegar y justificar las causas por 
las cuales se encuentran en aquel caso 
do verdadera necesidad, salvo, natural
mente, que los inquilinos las acepten 
desde el primer momento como verda 
deras, pufos en este y en todos los casos 
&d  que los interesados se conformen en 
1» ápiícactón voluntaria de los precep
tos iegaies, huelga la intervención dál 
Tribunal, que sólo de actuar reque 
ridó por aquel a quien resulté necesario 
policnaria.

Los iérmines de la letra a) del artí
culo 3.® del Rea! dexiretc, al consignar 
¡a excepción de que el propietario se 
proponga establecer en el local su pro 
pía industria 3 eorneier luego su apre 
elución, en caso de disconformidad, al 
Tribuna! que ha de entender en estos 
ttHunios, dejan también amplio margen 
para que éste examine si es una ficción, 
no sólo ¿a necesidad del local, smo la 
realidad de 'a existencia déla industria.

Hay, pues, en el Real decreto cuan
, tos precep'.os son necesarios para que 
' Lueiía ser cumplido lea"mente, sin que 

nubYer’ estero nunca en su ánimo pen- 
gur que no*e producirían ya ardides y 

supercherías, sino BOiRSente que el 
Tribunal no oRfarla obligado en ningún 
caso a atemperarse ü  ellos,

Mas como 'a hipótesis contraría se ha 
propagado y a ella aparece que se han 
acogido aigunes interesados, y al pro
pio tiempo conviene adoptar otras dis
posiciones at. adiendo a solicitudes for
muladas,

8. M el R-y (q. D. g.) se ha dignado 
dictar, como «c aracha y complemento 
del citado Rea’ o?ro o de 21 de Junio 
último, las reglas aiguientee!

Primera, Les camas señaladas en 
el ar ícu'o 3.° d^l Real decreto da 21 de 
Junio últigao como de * x?epción de la 
prórroga es ablecida de los contratos 
vigentes de arrendara ento de pred’oa 
urbanos destinados a viviendas o a es- 
tRbieclm’entcs mercantiles o indus ria 
los, serán apreciadas y resueltas libre
mente como disponen los párrafos 1.® y 
5.° del articulo 11 de dicho Real decre 
to por los Tribunales que en el mis 110 
se organizan, cuando les seso someti
da-i por os interesados, podiendo esti
mar las demandas que a su juicio lo 
merezcan, desest-msr las que tengan 
fundamento ficticio o bien acordar, den
tro de los liniftei do la vigencia del 
Real decreto, aque'los aplazamientos 
que aconsejaren las circunstancias que 
en cada uno de los casos concurra??.

oegunda. No se considerarán com 
prendidas entre los establecimientos in
da tríales a que se refiere el citado 
Roa! decpeto aquellos cuyo disfrute o 
r^prov ichamieuto se hace por tempora
das y con variedad de elementos, como 
teatros, c’netnatógrüfos u otros espec
táculos, respecto de los cuales regirán 
las deposiciones de legislación ordi
naria.

Tampoco procederá Ja prórroga 
cuando se trate de viviendas acciden
tales dentro de solares, b í el propiata- 
r o justifica el propotir.o do hacer cons- 
trne^ón definitiva en el m'mo.

Tercera. La ralahióu normal da los 
proeles con el valor da ’a finca csts- 
blecida en la letr ? 6) de! articulo 4° 
poirá apreciarse, catnio se trate da 
adquisiciones posteriores a la última 
comprobación de’ Registro fiscal, res
pailo' del precio de compra que resul
te probado por el documento púb ico 
corró^pondicrite, con tal que sea de fe- 
chá anterior a la publicación del Real 
decreto.

Cuarta En los juicios de desahuc'o 
queso traro ian en loa Juzgados mu- 
aicipales por falta de pago, la consig
nación a que se refiera el artículo 2.® 
del Real decreto podrá hacerse en la 
primera comparecencia del juicio, pro
duelen lo los mismos efectos que sí se 
hubiere realizado al día siguiente de 
la citación.

En los juicios de esta clase hoy en 
tramitación que no hayan sido objeto 
de sentencia definitiva podrá hacerse 
e*. pago del descubierto antes de dic 
tarse y pro-ucirá ios m'amos efectos 
anteriormente expuestos, si el deman
dado se aviene al pago de las costas 
causadas,

Quinta, Cuando no concurran al jui
cio todos los Vocales designados por las 
partes sin alagar justa causa, y cuando 
alguna de las partes deje de designar
los opor unarnenfe, se celebrará el acto 
con el Juez y los Vocales concurrentes, 
8' éstos fueren por lo menos dos,

Sexta. En el caso de que se reque
ra la designación de Vocales de las 
Asociaciones de propietarios o de in- 
qu linos, podrán éstas designar a unos 
mismos para los juicios que se celebren 
durante un periodo determinado que 
no exceda de un mes y sin necesidad, 
por tanto, de renovarlos para cada 
juicio,

De Real orden, lo coraunico a V, I, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes Dios guarde a V. I. muchos 
ftñ?s, Madrid, 13 de Julio de 1920,

BUGALLAL
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de.
(Gaceta i4 de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección Genaral de Obras Públicas
Sección de Puertos.—Concesiones

Vistj el expelíante y proyecto reía- | 
tivos a la autorización solicitada por ¡ 
D. Jerónimo Estados Llabrés, en repre
sentación de la Compañía del Ferroca
rril do Só-ler, para establecer en la pía 
ya del Puerto de dicha ciudad, en la 
provincia de Baleares, un klosco-restau- 
tcint, varias explanadas pura deportes 
y dos grupos de casetas para baños:

Resultando que oí expediente se ha 
tramitado con arreglo ai artículo 70 del 
Reglamento para la aplicación de la 
loy de Puerto^:

Resultando que anunciada la petición 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
no se presentó reclamación alguna:

Resultando qu h»n informado favo
rablemente la Comandancia do Marina, 
la Jefatura de Obras públ cas, el Go
bernador civil de Baleares y los Minis
terios de Marina y Guerra:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas propona que se impongan de 
terminadas condiciones para respetar 
el tránsito público desde la carretera 
de Sóller al puerto, y tener en cuenta 
la posible construcción del camino ve
cinal denominado «De la Carretera de 
Palma al puerto de 8óller al origen del 
camino al faro de Punta Grossa>:

Considerando que por los beneficios 
que el aprovechamiento obtenga délas 
obras realizadas por el Estado un 
el puerto de Sóller, debe imponerse un 
canon, siendo aceptable el que propone 
la Jefatura da Obras públicas:

Considerando que el aprovechamien
to que se solicita no causa perjuicio a 
los intereses públicos, siempre que se 
tengan en cuen-a las prescripciones 
propuestas por la Jefatura de Obras pú- 
b feas,

S. M e! Rey (q, D. g.) conformándo
se con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien conceder la 
au orización solicita con arr glo a las 
s guíentes condicionas:

1.a Se autoriza a la Compañía Fe 
rrocarril da S iHer, dom'ciliad.a en Só
ller, de la provincia de Ba eares, para 
construir un kiosco-restauran!, y varias 
instalaciones de deporte en la playa de 
dominio público del puerto de dicha lo 
caliddd comprendida eu^ra la carrete
ra de segundo orden de Palma al puer 
to de Sóller por Sóller y el Torrente del 
Lazareto, con sujeción al proyecto sus
crito en 31 de Julio do 1919 por el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos 
D. Juan Frontera, y por el Director- 
Gerente de la Compañía Ferrocarril de 
Sóller, D, Jerónimo Estades, modificán
dose dicho proyecto con arreglo a las 
prespriciones siguientes:

a ) 8a dejará desde la carretera de 
Sóller al puerto y hasta el Torrente del 
Lazareto y adosada a los terrenos de 
propiedad particular, una via do seis 
(6) metros de anchura por lo menos, 
que utilice la pasarela sobro el Torrente 
Majó y sirva para el paso del público 
y ejercicio de la servidumbre de vigi
lancia litoral, arreglando el piso de di
cha vía y dejándolo en iguales codicio- 
nes que la superficie del camino actual:

b ) La Sociedad concesionaria aten 
derá a la conservación y reparación de 
la citada pasarela sobre el Torrente 
Groos;
. c) La Sociedad concesionaria se su
jetará, sin derecho a indemnización al
guna, a las reducciones de superficie 
ocupada o modificada de contorno que 
imponga la construcción del camino de 
carretera de Palma al puerto de Sóller 
al origen del camino del faro de Punta 
Gro^ía,

2 .a Las obras empezarán dentro del 
plazo de seis (6) meses y quedarán ter
minadas antes de dos (2) años; contán
dose los plazos a partir de la fecha de 
la presen*© disposición,

3 .® Previo el deslinde reglamentario 
de la zona de dominio público que se 
trata de ocupar, y tomándolo por base 
replanteará Ua obras la Jefatura de 
Obras publicas deBaleares; levantando 
se por triplicado los correspondieetes 

acta y planos, documentos que 
s o íu o .í los a i a «nrnhacóa competen , 
una vez que e' concfH'lonario haya 6!^ I 
va lo la fianza al ‘.res (3) por cien'o (incJ 
del importe del presupuso de 'J 
obras, *

4 .a La inspección y vigilancia ¿J 
las obras se efectuará por la Jefatura d. 
Obras públicas de Baleares, levanu¿, 
dose al terminar los trabajos la 00114 
guíente acia y planos de lo efectuado 
en igual forma qae lo hecho respecj 
al replanteo, debiendo también remi, 
tirse dichos docacnentos a la compe. 
tente aprobación. Una vsz obtenida éd 
ta, aa devolverá la fianza a ¡a SociojJ 
concesionaria

5 .a Todos los gastos que original 
las operaciones anteriores serán 
cuen'a déla Sociedad concesionaria,

6 .a Esta conceRón se o’orga a tile 
lo precario, sin perjuicio de terceto 
salvo el derecha de propiedad y s|¿ 
plazo limitado; quedando obligada h 
Sociedad concesíonara a retirar todai 
sus instalaciones en plazo que se le 8e 
fíale ei el espacio ocupado resulta nece
sario para otra obra do interés general 
o de mayor utilidad o cuantía, sin de
recho a índemn’zación alguna y si só. 
lo al aprovechamiento da los materiales 
procedentes de la demolición; con arre
glo al articulo 41 de la ley de Puertos 
y 71 de su reglamento y debiendo de. 
jar la superficie que ocupaba sin hoyos 
y sin montes de esoambros, o sea regu- 
Jarmente explanada como se halle antes 
de empezar las obras,

7 .a Las tarifas máximas deoxploíR- 
clón serán las cou>.enidas en el citado 
proyecto, suscrito en 31 de Julio ib 
1919, y la Sociedad concesionaria abo
nará anualmente y por anticipado 00 
la Delegación de Hacienda de Balean 
y a favor del Estado el canoa anual de 
trescientas (3J0) pesetas, no pudiéndose 
redimir jamás dicho canoa.

8 .a Queda obligada la Sociedad con
cesionaria a conservar las obras en 
buen estado, no paciendo destinar éstes 
ni ¡os terrenos a usos distintos do ’oser- 
peciflcadoa en la presente autorización.

9,* Cumplirá la Sociedad concesio
naria las órdenes que le dicte la Jefatu
ra de Obras públicas encaminadas ah 
conservación y limpieza del edificio y 
accesorios, debiendo respetarse las ser
vidumbres de salvamento y vigtlanch 
litoral, y dotarse las instalaciones de 
baños de los medies y vigilancia regla
mentarios y para seguridad y salw- 
men*o de los bañistas.

10. La Sociedad concesionaria que
da obligada a cumplir las dísposicionei 
vigentes, relativas al contrato det tra
bajo con los obreros, a los accidentes de! 
trabajo y a la protección ala industrh 
nacional.
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11. No podrán hacerse sin la debi
da autorización modificaciones en el 
proyecto aprobado, ni alteraciones en 
la forma de explotación que se autoriza

12. La falta de cumpiimleuto de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad de esh 
concesión, procediéndose en tal caso 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
general de Obras públicas y en el Re
glamento para au ejecución,

Lo que de Real orden comunicada 
par el señor Ministro de Fomento digo 
a V. S. para su conocimiento, el de I» 
jefatura de Obras públicas de esa pro
vincia y el de la Sociedad ínteres»' 
da a loe efectos correspondientes, Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 2i 
de junio de 1920,—El Director generaii 
Castell.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públi

cas de Baleares,
(Gaceta 12 de Julio)
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MINISTERIO DEL TRABAJO

Consejo Superior de Emigraeión
Este Consejo Superior abre dos óoü 

cursos para proveer cuatro vacantes ds 
Escribientes de tas Inspecciones en l°j 
puertos habilitados para el embargó 
de emigrantes, doradas con la gratificó' 
ción anual de 2,500 pesetas y otro 
proveer nueve vacantes da Oidenanzas

M.C.D. 2022
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..u8 refer:d¿& Inspecciones, dokdas 
Jon Ia anual de 1,500 pe-
s6r^ aspirantes a uno y otro concureo 
jgberán ser españolea y dirigir b u s ins- 
«nclas, escritas de su propio puño y le
' ai Exorno. Sr. Presidente dei Conse- 
í g'operior de Emigración, calle de Fe- 
Uno IV, 4, Madrid, hasta las doce de la 
¿áfiana del dia 26 de Julio del corrien- 
•a año, especificando el concurso a que 
acuden, A la instancia acompañarán 
*na relación de los méritos que les con
venga alegeí y los oportunos justifi
cantes.

pAra tomar parte en el concurso paTa 
Escribientes será necesar.o no ten^r 
njeoos de diez y ocho años do edad, ni 
másdeírelnta.

gl Jurado calificador se reserva el 
derecho de someter a los aspirantes a 
Un ejercicio práctico de escritura, me- 
canografia y contabilidad y de aquellas 
materias cuyo conocimiento alegue co
mo mérito y » otro oral sobre organi- 
gdciótt da los servicios de emigración 
en Espsfia.

Para tomar parte en el concurao de 
Ordenanzui sará noceKario no tener 
menos de veinticinco «ños de edad ni 
mas de cuarenta y cinco.

Antes de tomar posesión de sus car
gos los elegidos en ambos concursos de
berán acreditar que se encuentran den
tro de la edad señalada, que no están 
sujetos a procesamiento ni condena y 
su situación militar, ai hubieran cum
plido Ja edad nececesaria para entrar 
eú caja.

Los nombramientos que se hagan co
mo resalado de estos concursos serán 
interinos y sólo se convertirán en defi- 
íiitívos pasado un año, durante el cual 
ge compruebe la eficácU de los servicios 
de los nombrados. Se podrá ampliar es
te plazo o acordar el cese del empleado 
Bi éste careciese de las debidas aptitudes 
para, el cargo. Estos nombramientos se 

expedirán son sujación a ’e dispuesto 
en los artículos 60 y 61 del Reglamento 
de 30 de Abril de 1,908 y al artículo 4.° 
del Real decreto de 16 de Mayo de 1918

Los concursantes que no obtengan 
plaza dentro de las que se convoquen, 
quedarán sin derecho alguno,

Madrid, 12 de Julio de 1920.—El Pre 
Bidente, El Marqués de Pilares,

(Gaceta 14 de Julio)
. . -3^—----------rr== ' 1* । . - --------

Núm. 1835
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS Dá BALEARES 
Xnuncío,—El dia 23 del actual a las

11 tendrá’ lugar en el despacho del Se
ñor Delegado de Hacienda la venta en 
pública subasta del falucho Flacu^o, 
aprehendido por delito de contrabando 
de tabaco según expediente asm n stra-1 
tivo n.° 43 del actual año, bajo el justi
precio siguiente:

Falucho Flacusto y sus pertrechos 
725'0U pesetas.

La subasta sé verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta deí comprador.

Una vez adjudicada la subasta se re
querirá a ios aprehensores si so hallah 
presentes para que manifiesten s’ de
sean utilizar el derecho de tanteo que 
les está reservado por la ley y en caso 
afirmativo sustituirán al rematante en 
su derecho.

Dichos falucho y pertrechos se hallan 
bajo la cus^pdia dé la Comandancia do 
Marina en el puerto de Palma, y pue
den ser examinados por las personas a 
quienes interese,

Palma 13 de Julio de 1920.- El Ad
ministrador, Mateo Ros.

Núte 1926
ALCALDIA DE ESCORCA

Terminados los repartimientos en su 
pane Real y Personal para el actual 
ejercicio económico de 1920 a 21, per
manecerán expuestos al público en es
tas Casas Consistoriales por espacio de 
de qumce dias a con ar desde el s’guien- 
te a* de !a ineerc ón de este anuncio en 
el B O., durante cuyo p^azo y tres días 
después, serán admitidas las reclama
ciones que se produzcan con arreglo al 
art. 96 del R. D. de 11 Qeptiempre de 
1918.

Lo que se anuncia para conocimien
to de todas las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento.

Escorca 11 de Julio de 1920.—El Al- 
colde, Amonio Cánaves,

Mam. 1836
. ALCALDIA DE CIUDADELA

- Fo me n t é  —Habiendo acudido a esta 
4Í^ldi a  D Juan Orflia Torrenl, de esta 
vecindad en solicitud de permiso para 
instalar un motor dinamo de 5 y medio 
H. P. movido a gasolina en la calle de 
Sor Agueda n.° 22 para les uñarlo a la 
indus riade pámficaclón, se anuncia al 
público a tenor de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes, que e. expedien
te de referencia permanencerá expuesto 
al público en la Secretaria do este 
Ayumam.ento, por espacio de quince 
días, a contar dosda el siguiente al de 
la inserción da este anuacio en el B. O. 
de esta provincia a efectos de reclama
ción.

Ciudadela 13 de Julio de 1920,—El 
Alcalde, Diego de Salori.

Núm. 1837
SUBASTA VOLUNTARIA

D. Cayetano Si*mpoi y R go, tutor del 
menor Don José Saliva y Serta, hago 
saber: que mediante autorización otor-

3 ,
W e1 ¿a de’ ex

presado menor, se vende en pública su
basta la siguiente finca:

Una casa botiga y piso con jardín, 
números 16 y 18 de ¡a caite de Bayarte 
en el Arrabal de Santa Catalina de esta 
ciudad.

Las condicionas que regirán en la su
basta son las siguientes:

1 .* Se verificará ésta el dia 24 del 
actual, eo la Notoria de Palma a cargo 
de Don Juan Bauzá y C ar, Gater nú
mero 6,

2 .a Dicha subasta empezará a las 
11, y durará media hora, adjudicándo
se el inmueble, objeto de ella, al mejor 
postor, si la postura acomoda,

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran el importe de tasación, o tipo 
acordado, que es de 7500 pesetas.

4 .a El precio que se ofrezca por la 
finca rematada, será satisfecho en el 
plazo de 8 días, a contar desde el en 
que se verifique la subasta,

5,* Por la subasta solo se transmi
te el dominio utii, por corresponder el 
directo a D.a María Mora y Mora, a 
favor de •a cual se halla gravado con 
un censo irredimible de 12'50 pesetas, 
pagadero, sin descuerno alguno, el di» 
30 de Mayo de cada año, siendo de car
go del adquireme, el pago del laudemio 
y del censo, sin que pueda pedir, por 
ninguno de ambos conceptos, baja al
guna, úei precio de remate.

6 .® La titulación del mentado in
mueble, obra en la Notaría expresada, 
para el examen de ios que quieran in- 
tervernir en la subasta.

7 .* Se formalizará la escritura de 
traspaso ante el referido Notario señor 
Bauzásiendo de cargo delrematante, ios 
gastos de la misma, incluso la matriz, 
del anuncio de la subasta, y de ésta.

Palma 12 de Julio de 1920.—Cayeta
no Sampol.
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Num, 1786 | Nú-a, 1786 .
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SON 8ERVERA 1 DEPOSIIARIA DEL AYUNt.® DE LLUOHMAYOR

CUENTA del primer trimestre de 1920-21 1 CUENTA del primer trimestre de 1920-21

Primera parte.-Cuenta de Caja P«eu. # Primera parte.—Cuenta de Caja Pe^ta^
«xtaíenote en ün iti Uíme.tre anterior. . . 46'61 Exietencia en fin de! trimé-Uo »nter^ . 1350 94
kgieeos en el trimestre do esta, cuenta. . • Ingresos en el trimestre da esta cuenta . . 4669 80

Ca r g o . » • . . . 46‘51 1 Ca r g o , , . . . 6020 74

Dai» pagos verificados en igual trimestre . • Data pagos verificados en igual trimestre
Existencia para el trimestre que sigue. . 46'51 1 Existencia para el trimestre que f'igue. ,=ee=;^2==

' Segunda parte.-Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos^______

Num,
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ARTA

CUENTA del primer trimestre de 1920-21
Primera parte.-Cuenta de Caja Pesa*»

Existencia en fin del trimestre anterior . 5374*05
ingresos en ul trimestre de esta cuenta. , »

Ca r g o ............................. 5874*05
Data pagos verificados en igual trimestre . »

Existencia para el trimestre que sigue. . 5374'05
■■■a ™ sesee

Segunda parte.-Cuenta por Conceptos

Saldo Operacioaes TOTAL 
del trimestre en este délas

INGRESOS anterior trimestre operaciones
S-ldo Operonone. TOTAL 1 S^do Opccione. TOTAL

INGRESOS . “oS1" XX | INGRESOS

Propios.......................... • • ‘ Pr°Pio8........................... * 1 .
feos' ' ’0: * • • w-: : : : • 4188,50 4188,60
Beneficencia . . . J J Beneficencia . . . • § 4
torucclón pública. . » » » I instrucción pública, . • >
Corrección pública, . » • * I ^orreoc^n Pub 1C* • • * 481*30 481*30
Extraordinarios. . , > . Extraoramanos. . . • 481 30 481,30
R9su¡ía8 . . AO^l » 46*51 Resuliás.........................Idou ya »
Se., para c'ub. el déficit. • • • Re. para cub. el déficit. »

Cargo pesetas. . ' 46 61 » 46'51 1 Cargo pesetas. . _1350^4 _4bb9_60 6020 J_4

PAGOS i PAGOS •
Gastos del Ayunt.- . ♦ • > 1 í ‘
Policía de seguridad. . • • • Po ic a de Seguridad. . • • *
Pobcia urbana y rural. • • • Policía urbana y rural. » • ‘
Wuocién pública, . • • • 1 • ^lO 63'10

: : : : : ««. : " t °
Corrección pública. . • • • Corrección publica. . • • ‘
^0nle8................ • • • Oarg®’’ ' ' ' • 4744'51 4744‘51
Largas, . , . , » • • i vArgas, . . . = o o «..k«b de nueva construc. • • • pb. de nueva consnuc. • 82 25 82 2o
Imprevistos , , . > • • Imprevistos. , . . • »
Result»» » » » I Devoluciones . . . *________ •______ ____“aa • • • • _ ____■------------ -—---------- I „ &i4u,16 bi40‘lb

Propios, . . . । • •
Montes. .1 . .. । 1 . •
Impuestos, . . • • •
Benificencia . । t . • •
Instrucción pública. . » • •
Corrección pública. < • •
Extraordinarios. . . • 1
Reaukas. . . . . ■ 53’4*05 • 6374'05
Re. para cub. el déficit. » •
Reintegros. . • • * _ --------- * ■

Cargo pesetas। , 5374 Oo » 6374'05

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . • * •
Policía de seguridad. . » • *
Policía urbana y rural. » •
instrucción pública, . » *
Beneficencia . . i » *
Obras públicas, . . •
Corrección pública, . * •
Montes........................... • * *
Cargas........................... •
Ob. de nueva construc, •
Imprevistos. ...» * *
Devoluciones . . . *  ______ *— ------- ,--------

Data pesetas. . »  _2  !__
_ _ Data pesetas. . » _____  *________* I pesetas.---------—--------------------------------
t En Son Server» a 30 de Junio de 1920. -¿1 Deposi- En L.uchmayor a 30 de XeXoI^m^or “q ú iI 
íro. Monserrate L'i-eras.-E! Secretar o-Contador, simno Juan Tomas.-E! Seo etano Con ador, 
B»r*oiumé Flnxé.-V ” B--Si Aléblde, Nebot, J ilwmo Aul«,,-V. B. -Ei Ab na», Ma.aro,

En Aná a 8 de Julio de 1920.-El Depo^aíio, An- 
touio Mumaner.— El Secietario-Goat^aor, Miguel 
Forués.—V.° B.®—El Aicaiue, A, FemeuiM.
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COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

-* — h—

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Mayo del año 1920.

OONOEPTOS.
UNIDAD

Tipo. 
>

N.« de joma-¡pr e c io  
les, de uni- _

IMPORTB

Peaetaa
dadea, de ma

terial y de 
transportes

Pesetea

Casa Palacio de la ExceUntisima
Diputación Provincial

Estas obras consisten en blan
quear varias dependencias y arre
glo de los depóriios de agua.

Oficial albañi¡ da 1 1 , . . Jornal 12'00 6'60 78'00
Peón Ídem de 1.a . . . . Idem 23*50 5*50 129*25
Yeso común . . . . . Hectólítro 0*31 282 0'87
Yeso blanco da 2.* , , , Idem 048 6*43 1'16
Gal viva para blanquear. . , El todo » » 2*76
Escobillas, . . . . . Una 1800 0'10 1'80
Aceite de linaza . . . . Kilógramo roo 6'00 6 00
Aguarrás, . . ’ . . , Idem 200 6 00 10'00
Jabón ............................................. Idem 0'800 1'00 0'80
Fregaderas . . . . .
3 pg por accidentes del trabajo

Una 2'00 0'20 0*40

6*22soore 207'25 pesetas . . ,

Suma. , . , 237'25

Casa de Mis incordia

Estas obras consisten en ¡a colo
cación de poste en el terrado del
patio del anl'guo Manicomio, ropa
raciones iníeriores y arreglo de los
retretes del departamento de bou? 
bres .. .

Oficial aibañ:!................................... Jornal i7'o(y 
5‘00

6'50 110'00
Idem ídem......................................... Idem 6'25 31'25
Peón Ídem, . , , , , Idem 6'00 4'25 25'50
Idem ídem......................................... Idem 17'00 4'00 68'00
Gememo del país , , . , Qu ntal métrico 7‘68 3'12 23*96
Yeso común . . . . . Hectólítro 6'20 2-82 17'48
Arena de's Carna’ je. , , , Metro cúbico 0'500 SW " ■ roa
Sillares tres per dos. . , , Idem 0'125 22'00 2'75
Azulejos de Valencia, . , , Me’ro cuadrado 0'48 10'00 4'80
8 fóníde grés....................................
3 pg por accidentes del trabajo

Uno 200 5'00 10*00

7*04sobre 234‘75 pesetas , . ,

Suma. , , . 304'78
■eáaeiacs'e»

Hospital

¿ obras consisten en colocar
una pila en la farmacia, y otras dos 
en el departamento de los hombres,
con ^u correspondiente empalme a 
la alcantarilla, quitar un tabique
para comunicar el antiguo Manico
mío, y embaldosar una columna con
azulejos de Valencia,

Oflclhl albañil................................... Jornal 37‘00 6*25 231*25
Peón ídem......................................... Idem 42'00 5'25 220^0
Cemento del'país , . » . Quintal métrico 27*20 3*12 23'60
Yéso común.................................... Hectólítro 8'37 2'82 23 *^0
Arena de mar................................... Metro cúbico 0‘500 6'00 3'00
Idbm de's Oárnatje, , , . Idem 0*500 8*00
IcTem de ia Riera . , , . Idem 1'00 8 00 800
Bálastro de ídem , . . , Idem 2'500 6'00 16'00
Piedra machacada. . . , Idem 2'000 3'75 7'^0
Síllátes do's Goll . . . . Idem 1'00 22'00 22'00
Baldosas de barro de 0*25. . . Metro cuadrado 3*20 3'50 11'20
Idbm hidráulicas del país. . , Idem 7'00 2*00 14*00
Azulejos de Valencia extra . . Idem 12*96 11'60 149'04
Tejas de á'ntepecho. .' , . Una 12 00 0'55 6*60
Trasporte de escombros. , , Metro cúbico 4 600 2'20 9'90
Una pila de marmol, . . . Una 1*00 22*00 22*00
Pilas de granito con pasadera, , Una 2*00 35'00 70'00
Tubos de cisterna. , . ,
3 p § Por accidentes del trabajo

Uno 75*00 0'20 15'00

13'65sobre 451*75 pesetas , . ,

Suma. . . . 869*74
aeMaea™»*

Inclusa

Estas obras consisten en la conse
tracción de la enfermería en lo que 
fué habitación del Director.

Oficial albañil.................................. Jornal 22'00 6'25 137'50
Idcrp ídem.................................... Idem 22'00 6 00 132 00
Peón ídem. • ; . , . Idem 44*00 5*00 220'00
Cemento del país , ' . , , Quintal métrícc 12*80 3'12 39'94

Palma 26 de Junio de 1920.—El Arquitecto de Provincia, José Alomar, Ai 
quitecto.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N,* de jonu- 
lee, dexmi- 
dadee, de 
ferial y de 
traiportei

RIGIO i IMPORTí

Peeetaa Fceetai

Cemento Porlant, . , . . Kilógramo 33'00 0*15
Yeso común . , , . , Hectolitro 2'48 2*82 6*91
Gal apagada, , . , , Idem 2*40 1'60 3'K
Arana de mar. . . , . Metro cúbico 3‘00 6-00 18^
Balastro de ídem . , , , Idem 0'600 6'00 a-iK
Arena de*s Carnatje, , , , Idem 0 600 8'00 4‘0(
Losetas de «llivaña». , , , Metro cuadrado 1'33 2*10 a-ií
Baldoses hidráulicas gris, , . Idem 7'87 5'76 45‘2(
Idem de barro de 0*26 , . ,
Azulejos blancos de Castellón, ,

Idem 0'18 3'60 0 6T
El ciento 3'35 46'00 16^u

Azulejos Ídem -curvos , . , Uno 40*00 0*46 18'0C
Idem en ángulo, . , , , Idem 2'00 1*00 2'00
Transporte de escombros, , , Metro cúbico 3*60 2'20 7'70Gal para blanquear, , , . El todo a > roeEscobillas, , , , , . Una 12*00 1'10 raeCloro, , ..................................... El todo » * 0*80
3 P S Por accidentes del trabajo 

sobre 489*50 pesetas . , .

Suma, , , ,

Manicomio de Jetúa

Estas obras consisten 6n blan
quear la cocina, colocar el pasama
no de la escalera situada en la mis 
ma, colocar los hierros de la fuente 
y otras pequeñas reparaciones,

Oficial abañil. . , , . Jornal 16'00 6'25

l^j 

818‘11

100'CCPeón idem.......................................... Idem 29'00 5'25 166'2í
Cemento del país , . . , Quintal métrico 6'40 3'12 19'81Idem Porlant.................................... Kilógramo 25'00 0'15 3*7ó
Yeso común . , , , , Hectólítro 7*75 2‘82 ar&i
Gal viva............................................. Quintal métrico l‘6O 3*75 6'OíMortero de cal................................. Hectólítro 1'50 1*30 l'9ó
Arena de*s Oarnatje, , , . Metro cúbico 0*500 8'00 4‘0C
Azulejos de Valencia de 1,® . . Metro cuadrado 1'44 11*50 16'6i
Idem ídem de 2 • . , . , Idem 1‘92 11'00 21'1;
Tejas grandes.................................. El ciento 1*50 8 50 1211
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 266*25 pesetas . , ,

Suma, , . ,

Teatro

Estas obras consisten en colocar 
unos zoquetea para poder ocultar 
los contrapesos de las puertas, y 
reparar un retrete,

Oficial albañil. . , . , Jornal 6*00 6*25

7*61

371'8
■■■le

37'6¡
Peón idem..................................... Idem 6'00 6'26 31'8Yeso común . ... . Hectólítro 3*10 2'82 8Í-.

01:Mortero de cal.................................. Idem 0'60 1'80
Trasporte de escombros, a , Metro cúbico UOO 2*20 2'í
3 pB P°r accidentes del trabajo 

sobre 69'00 pesetas, , . .

Suma, , , ■ ,

Total. , .

2'G

8811 

. 2684^

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento y a los efectos del srt 
culo 125 de la vigente ley provincial.

Palma 5 de Jallo de 1920.—El Vicepresidente, Antonio LHteras.—E) Secre 
tario, Miguel Fontl

Núm. 1839
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Por el presente y con.el fin de proce
der a la reconstitución de la Junta local 
de reformas sociales se hace saber: 
Que el día 27 del actual ai la»- onee ten
drá lugar en esta casa consistorial la 
elección de cuatro vocales patronos e 
igual número de suplentes para recons
tituir dicha' Junia según lo ordenado 
por la Superidad y el dia 28 siguiente a 
igual’hora y en el mismo local la elec* 
ción de cuatro vocales obreros y cua- 
írb suplentes para la indicada Junta,

En su virtud y por no haber consti
tuidas asociaciones gremiales se convo
ca para dichos actos a todos los que 
tengan derecho a intervenir, cuyas 
elecciones se efectuarán conforme al 
párrafo 3.®, número 1,®, apartado 4.®, 
dtf la R. O. de 7 de Octubre de 1908,

La Puebla 14 Julio de 1920.— El Al
calde, Guillermo Torres,

ENúm, 1832 
ALCALDIA DE 8INEÜ

■ Terminado por la Junta general f 
repartimiento, en sus partes personé' 
real, formado con arregio a las norm*' 
establecidas por el Real decreto de 1; 
de Septiembre de 1918 para el preset 
te ejercicio económico de 1920 a 21 
permanecerá expuesto público, en 1* 
Secretaria de este Ayuntamiento, P01' 
término de quince días a contar desde1 
siguiente al de la insej.ción de este edic
to en el B, O, de ¡a pr ovincia; dur»Dl1 
cuyo plazo y tres dias después, se adn1, 
tirán por la Junta las reclamación6’ 
que se produzca por las personas o n11 
tidades comprendidas en el repartimi61 
to, conforme dispone el art. 96 del ci» 
do Real decreto.

Síneu, 12 de Julio de 1920,—El 
calda, Francisco Grespi.

PALMA.—EscuitLá-TiPOGBÁFioá
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